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AMENAZAS LA SEGURIDAD DE MÉXICO

Investigan 265 casos de
terrorismo desde 2006

No son como los que se registranen Europa
o EU, son en su mayoría ataques del narco
ANDRÉS M. ESTRADA

El estruendoso y ensordecedor
estallidoocurrió catorceminutos
pasada la media noche.Los veci-
nos dela coloniaCulhuacán,en la
Ciudad deMéxico,despertaronde
maneraabruptay apenasse pu-
sieron de pie, notaron destrozos
en las puertasy ventanas de sus
hogares, lo mismo que en los
vehículos estacionadosen la ca-
lle.Aquel lunes 6 de noviembre
de 2006, un par de artefactosex-

plosivos fuerondetonadosen las
instalacionesdelTribunal Electo-
raldelPoderJudicialdelaFedera-
ción (TEPJF).

Esa madrugadaotras bombas
más, de fabricación casera,esta-
llaronen la sedenacional delPRI,
y en un banco.

No hubo lesionados, sólo da-
ños materiales.

Dos años más tardela historia
cambiaría.Una granadafuearro-

jadaentrelamultitudquefesteja-
ba el día de la independencia,en
Morelia,Michoacán,y una más,a
unas cuadras de ahí. El saldo:
ochomuertosy más deun cente-
nar de heridos.

Once años después,en febrero
de 2019,en el centro comercial
Mundo F, Estado de México,ele-
mentosdeServicios Especialesde
la policía estataldesactivaronun
artefactoexplosivo casero.Estos
hechos y similareshan quedado
consignados en carpetas de in-
vestigacióncomodelitosdeterro-
rismo y son investigadospor la
Fiscalía Generalde la República.

Entre2006 y 2020, la depen-
denciafederalha abierto210ave-
riguaciones previas y 55 carpetas
de investigaciónpor el delitode
terrorismo,su financiamientoy
terrorismo internacional,indican
datosobtenidosvía transparencia
porEl Sol deMéxico.Es decir,que
en 5 años la dependenciaha in-
vestigado 265 casos que de
acuerdoa la legislaciónmexicana
podrían configurarse como actos
deterrorismo.Los datosdela Fis-
calía revelan que las entidades
con mayor número de investiga-
cionesson CiudaddeMéxico,Mi-
choacány Jalisco.Pág. 4
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EN TERRITORIO NACIONAL

Investigan
205 casos de
terrorismo
desde 2006

Estos delitosno son como los que ocurrenen Europao
EU, sino son actosviolentosadjudicadosal narcotráfico

| estruendoso y ensordecedor
estallidoocurriócatorceminu-
tos pasada la media noche.Los
vecinos de la colonia Culhua-
cán, en la Ciudad de México,

despertaronde maneraabruptay apenas
se pusieronde pie,notarondestrozosen
las puertasy ventanasde sus hogares,lo
mismo queen los vehículosestacionados
en la calle.Aquel lunes 6 de noviembre
de 2006, un par de artefactosexplosivos
fuerondetonadosen las instalacionesdel
Tribunal Electoral del Poder Judicialde
la Federación(TEPJF).No era el único
atentado.

Esa madrugadaotrasbombas más,de
fabricacióncasera,estallaronen la sede
nacionaldelPRI, y en un banco.No hubo
lesionados, sólo daños materiales.Dos
años más tardela historiacambiaría.Una
granada fue arrojadaentre la multitud
que festejabael día de la independencia,
en Morelia,Michoacán,y una más,a unas
cuadrasde ahí.El saldo:ocho muertosy
más de un centenarde heridos.

Once años después,enfebrerode2019,
enelcentrocomercialMundo E,Estadode
México, elementosde Servicios Especia-
les de la policía estatal desactivaron un

artefactoexplosivocasero.Estoshechosy

consignados en
carpetas de investigación como delitos
de terrorismoy son investigadospor la

similares han quedado

Fiscalía General de la República (antes

Procuraduría).
Entre2006 y 2020, la dependenciafe-

deral abrió 210averiguacionesprevias y
55 carpetasde investigaciónpor el delito
de terrorismo,su financiamientoy terro-
rismointernacional,indicandatosobteni-
dos vía transparencia.Fs decir,que en
quinceaños laFiscalíaha investigado265
casos quedeacuerdoa la legislaciónme-
xicana podrían configurarse como actos
de terrorismo.

El terrorismose define en el artículo
139delCódigoPenalFederal(CPF).Éste
indica que se impondrá una pena de pri-
sión de15a 42 años,y 400 a mil 200 días
multa, “a quien utilizando sustancias
tóxicas,armas químicas,biológicaso si-
milares, material radioactivo, material
nuclear,combustiblenuclear,mineralra-
diactivo,fuentederadiacióno instrumen-

tos que emitan radiaciones,explosivos, o
armas de fuego,o por incendio,inunda-
ción o por cualquierotromedioviolento,
intencionalmenterealiceactosen contra
de bienes o servicios,ya sea públicos o
privados,obien,encontradela integridad

ANDRÉS M. ESTRADA
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que produzcan alarma,temor o terroren

Además, aparece un

lapoblacióno enun grupoo sectordeella,
paraatentarcontrala seguridadnacional
o presionara la autoridado a un particu-
lar, u obligar a éste para que tome una
determinación”.

Los datosdela Fiscalíarevelanquelas
entidadescon mayor número de investi-
gacionesson Ciudad de México,con 18;
Michoacán, con Il7; Jalisco, con l6;
Chihuahua,con L, y Coahuila y Nayarit,
con lO cada una.

concepto de “Áreas Centrales”,con 103

averiguaciones.
Las estadísticasoficiales también in-

dican que en el mismo lapso de tiempo
las autoridadesdetuvierona 225 sujetos,
y consignarona 203,vinculadosa los de-
litos de terrorismo,encubrimientode te-
rroristas,personas que amenazaroncon
cometerel delitode terrorismoy finan-
ciamiento de terrorismo, lo mismo que
terrorismo internacional. Todos estos
delitos están previstos en los artículos
139al 139Tery 148Bis al 148Quáterdel
CódigoPenal Federal.

El terrorismoenMéxicoes considerado
una amenazaa la seguridadnacional.

TERRORISMODOMÉSTICO
Cuando uno piensa en terrorismovienen
a la mentecasos como la destrucciónde
las Torres Gemelas de Nueva York, en
2001;los ataquescon bombas en los tre-
nes de Madrid, en 2004, adjudicadosa
gruposdeAl Qaeda;los múltiplestiroteos
a restaurantes, un concierto y ataques
suicidas con chalecos explosivos en un
estadiodeParís,en2015,ejecutadosporel
Estado Islámico; o el atentado con una
bomba casera en el maratón de Boston,
en 205.

Peroa diferenciadeesas naciones,los
actosdeterrorismoen México se vinculan
más a hechos aislados,lo que representa
un terrorismodoméstico.O en otroscasos
se considera terrorismo a actos de extre-

ma violenciaadjudicadosal crimenorga-
nizado, anarquistas o econanarquistas,
queno recaenen el conceptointernacio-
nal de grupos terroristas,señalan espe-
cialistasen la materia.

Un ejemplode eso es el atentadocon
granadasen Morelia,durantelas fiestas
patriasde2008, atribuidoenun principio
a presuntosintegrantesde los Zetas,que
siete años después fueron liberadospor

irregularidadesenelprocesoy fabricación
de delitos.

En el país no hay grupos terroristasde
origennacionalque caiganen las catego-
rías internacionales,principalmentela de
la listadelDepartamentodeEstadodeEs-
tadosUnidos,delaInterpolodelaOrgani-
zación de las Naciones Unidas, destaca
GerardoRodríguez,profesordel Departa-
mento de Relaciones Internacionales y
Ciencia Políticade la Universidad de las
AméricasPuebla(UDLAP).“Noconfunda-
mos los actos de extremaviolencia o de
terror,con que hay terrorismo en México
por parte de los grupos delincuenciales.
Son actosdeextremaviolencia.La defini-
ción de terrorismoes buscar un objetivo
político,y la delincuenciaorganizadaen
México su fin últimoes el lucroeconómi-
co”,explicaeltambiéncoautordelcapítu-
lo El terrorismocomométododelcrimen
organizado en México,del libro Crimen
organizadoe IniciativaMéridaen lasRe-
lacionesMéxico-EstadosUnidos.

Miguel AntemateMendoza,jurídicoy
defensor de derechos humanos de la
UNAM, coincidey señala que, desde la

perspectivajurídica,los hechosenMéxico
no se puedenconsiderarcomo terrorismo.

“Ensentidoestricto,en México no he-
mos tenido hasta este momento casos
masificados donde se puede considerar
que se enclavan en la hipótesis de terro-
rismo”,subraya el tambiénautordelartí-
culo ¿Grupos terroristasmexicanos? Al-
gunas consecuencias jurídicas.

Rodríguez,también investigadordel
Colectivode Análisis de la Seguridadcon
Democracia(Casede),puntualizaquehan
habido episodiosaislados,dondealgunos
terroristashan querido utilizar aMéxico
como plataformapara realizaratentados
en el país o llegara EstadosUnidos y co-
meteralgún atentadoterrorista,pero no
han logradosu fin.A pesarde no existir
grupos terroristasen México,que se com-
paren con los que existen en otras partes

del mundo, los reportespor explosivos se
multiplican.Al menos la Secretaríade la
Defensa Nacional registró70 apoyos de
personalmilitara autoridadesciviles por
artefactosexplosivos improvisados entre
enerode 20 y marzode 2020. De años
anterioresdijono contarcon información.

MIGUEL
ANTEMATE
ESPECIALISTAUNAM

No hemos tenido casos
masificados donde se puede
considerar que se enclavan
en la hipótesis de terrorismo”

lo
AÑOSllevalaFiscalía
Generalde la
República(antesPGR)
investigandocasos de
terrorismo

20
PERSONAS han sido

consignadas por
delitos de terrorismo
y encubrimientode
terroristas
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REPORTES DE EXPLOSIVOS

registró70 apoyos de militaresa au-
toridades civilespor artefactosexplosivos im-
provisados de enero de 2013a marzo de 2020

ju CUARTOS CURO/ARCHIVO

 

En el Metro

Tacubaya,
reporte de
bomba en
octubre de
2020

El 15de diciembrede 2009, dos ataques con granadas en Morelia,Michoacán
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N[0rcna x PXTNI
impugnarán en
Huehuetoca

MARIO LÓPEZ
GRUPO CANTÓN

ESTADO DE MÉXICO.-Se
Impugnarán los resultadosde la
elección del 6 junio a la alcaldía
de Huehuetoca porque "ganó

el fraude y la corrupción” por la
compra del voto en montos de
500 a2 mil pesos

Asi lo indicó, la excandidata

morenista, Berenice Medrano
Rosas y el ex abanderado del
Partido Verde Ecologista, Al-

fonso Rodríguez Bautista, quie-
nes señalaron que acudirán
ante el Tribunal Electoral del

Estado de México (TEEM) y si
es necesario ante el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación.

GANADOR

¿
El cómputo
de votos dio
ganador al
PAN

 

 
Llegaránhastalas últimasconsecuencias
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